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I. DATOS GENERALES  

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 

Segundo Informe Semestral de Actividades 

Primer Año de Ejercicio del 01 de marzo de 2025 al 31 de agosto de 2025 

 

A. Fundamento Legal  

 

Con fundamento en los artículos 45, numeral 6, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 150, numeral 1, fracción X, 158 numeral 1, fracción 

III, 164, 165 y 213, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, la 

Comisión de Movilidad presenta su Segundo Informe Semestral de Actividades que comprende 

las actividades realizadas durante el periodo del 01 de marzo de 2025 al 31 de agosto de 2025 

del primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura. 

 

B. Junta Directiva 

 

No. DIPUTADA (O) NOMBRE / CARGO/ GP 

 

PRESIDENTA 

 

1 

 

Mercado Castro Patricia  

MC 

Entidad Sonora 

Distrito: 1a. Circunscripción  

2 

 

Arredondo Ramos Abigail 

PRI 

Entidad: Querétaro 

Distrito: 5a. Circunscripción 
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3 

 

Espino Suárez Mayra 

PVEM  

Entidad: Baja California 

Distrito: 1a. Circunscripción 

4 

 

Garfias Alcántara Claudia Leticia 

MORENA 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 14 

5 

 

Hernández Pérez César Agustín 

MORENA  

Entidad: Estado de México 

Distrito: 30 

6 

 

Luna Vázquez Hugo Manuel 

MC 

Entidad: Jalisco 

Distrito: 1a. Circunscripción 

7 

 

Michel López Marcela 

MORENA  

Entidad: Jalisco 

Distrito: 14 

8 

 

Millán Contreras Iván 

MORENA  

Entidad: Estado de México 

Distrito: 21 
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9 

 

Olguín Díaz Nancy Aracely 

PAN 

Entidad: Nuevo León 

Distrito: 2a. Circunscripción 

10 

 

Peña Vidal Iván 

MORENA  

Entidad: Tabasco 

Distrito: 2 

Tabla 1. Relación de Mesa Directiva de la Comisión de Movilidad vigente al 31 de agosto de 2025. 

 

C. INTEGRANTES 

 

INTEGRANTES 

11 

 

 

Brown Figueredo Hilda Araceli 

MORENA 

 

Entidad: Baja California 

Distrito: 9 

12 

 

 

Navarrete Rivera Alma Delia 

MORENA 

 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 10 

13 

 

 

Cruz Peláez Fátima Almendra 

PVEM 

Entidad: Puebla 

Distrito: 2 
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14 

 

 

Garza de la Garza Samantha Margarita 

PAN 

Entidad: Nuevo León 

Distrito: 11 

15 

 

 

Guevara Rodríguez Miguel Ángel 

PAN 

Entidad: Ciudad de México 

Distrito: 4a. Circunscripción 

16 

 

 

Montemayor Castillo Santy 

MORENA 

Entidad: Quintana Roo 

Distrito: 3a. Circunscripción 

17 

 

 

Nava García María del Carmen 

PVEM 

Entidad: Guerrero 

Distrito: 6 

18 

 

 

Pérez Cuéllar Alejandro 

PVEM 

Entidad: Chihuahua 

Distrito: 4 

19 

 

 

Vilchis Contreras Luis Fernando  

PT 

Entidad: Estado de México 

Distrito: 10 

Tabla 2. Relación de Diputadas y Diputados Integrantes de la Comisión de Movilidad vigente al 31 de agosto de 2025. 
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II. ASUNTOS TURNADOS A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

En el periodo comprendido del 05 de marzo al 31 de agosto de 2025 la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión turnó a la Comisión de Movilidad un 

total de 20 iniciativas y 3 proposiciones con punto de acuerdo para dictamen. 

A. INICIATIVAS 

 

1. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 46 

recorriéndose el subsecuente de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y Legisladores integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 04 de marzo de 2025.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250225-II-2.html#Iniciativa1 

Fecha de recepción en la Comisión: 05 de marzo de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 30 de septiembre de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “en contra”. 

Estado que guarda: Dictamen elaborado, pendiente de presentación, discusión y eventual 

aprobación por el pleno de la Comisión de Movilidad.   

 

2. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XXX-A al artículo 3 de 

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, y reforma la fracción IX del artículo 4, el artículo 

15, el inciso c) de la fracción I del artículo 35, los artículos 37 y 39, la fracción I del artículo 

40, la fracción V del artículo 66, fracción XIV del artículo 67 y las fracciones XIX y XX del 

artículo 68, todos de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, la fracción VIII del artículo 

2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la fracción I del 

artículo 71 y la fracción X del artículo 75 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de micromovilidad. 

 

Proponente(s): Diputada Abigail Arredondo Ramos del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Movilidad y de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 

para dictamen. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250225-II-2.html#Iniciativa1
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Fecha de presentación: 11 de marzo de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250225-II-5.html#Iniciativa1 

Fecha de recepción en la Comisión: 12 de marzo de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 30 de septiembre de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “a favor con 

modificaciones”. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en proceso de revisión y análisis en 

comisiones, y a la espera de opiniones de las demás dependencias competentes. 

 

3. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, en materia de licencias para conducir permanentes. 

 

Proponente(s): Diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez del Grupo Parlamentario de 

Morena. 

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen. 

Fecha de presentación: 19 de marzo de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250211-II-1.html#Iniciativa11 

Fecha de recepción en la Comisión: 20 de marzo de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación y Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “en contra”. 

Estado que guarda: Dictamen en sentido negativo aprobado en la Novena Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Movilidad de fecha 27 de agosto de 2025. 

 

4. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 46 Bis a la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de un servicio eficiente y de calidad para 

las personas pasajeras. 

 

Proponente(s): Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar del Grupo Parlamentario de Morena, y 

Diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Movilidad, para dictamen. 

Fecha de presentación: 19 de marzo de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250225-II-5.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250211-II-1.html#Iniciativa11
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https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250319-II-6.html#Iniciativa6 

Fecha de recepción en la Comisión: 20 de marzo de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 30 de septiembre de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Opiniones recibidas: Pendientes. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en comisiones, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las dependencias competentes. 

 

5. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de armonización con 

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputada Hilda Araceli Brown Figueredo del Grupo Parlamentario de 

Morena. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen y a la Comisión de 

Movilidad, para opinión. 

Fecha de presentación: 02 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/mar/20250311-II-1-1.pdf#page=27 

Fecha de recepción en la Comisión: 02 de abril de 2025. 

Estado que guarda: Opinión elaborada por la Comisión de Movilidad. Retirada por la 

Diputada proponente el 28 de abril de 2025.  

 

6. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones I y IX del artículo 1°; 

las fracciones LVI y LVII del artículo 3°; fracción VII del artículo 25; y se reforma el artículo 

78, todos de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputado Asael Hernández Cerón y suscrita por las y los Diputados del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 09 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250325-II-2.html#Iniciativa2 

Fecha de recepción en la Comisión: 10 de abril de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación y Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes y Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250319-II-6.html#Iniciativa6
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/mar/20250311-II-1-1.pdf#page=27
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250325-II-2.html#Iniciativa2
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Opiniones recibidas: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, “en 

contra”; y Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “en contra”. 

Estado que guarda: Dictamen en sentido negativo aprobado en la Octava Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Movilidad de fecha 24 de julio de 2025. 

 

7. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial en materia de violencia sexual contra las mujeres en 

aplicaciones de transporte privado. 

 

Proponente(s): Diputadas Laura Iraís Ballesteros Mancilla, Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

Laura Hernández García, Paola Longoria López, Anayeli Muñoz Moreno y Gloria Núñez 

Sánchez, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 09 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250408-II-6.html#Iniciativa3 

Fecha de recepción en la Comisión: 10 de abril de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2027. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

Secretaría de las Mujeres. 

Opiniones recibidas: Secretaría de las Mujeres, “a favor con modificaciones”; Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “a favor con modificaciones”; Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, “en contra”. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en proceso de análisis y revisión por 

la Comisión. 

 

8. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código 

Penal Federal y a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de “monta 

choques” o fraude por colisión vehicular. 

 

Proponente(s): Diputado Emilio Manzanilla Téllez del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo. 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Movilidad, para dictamen. 

Fecha de presentación: 10 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250212-II-4.html#Iniciativa6 

Fecha de recepción en la Comisión: 21 de abril de 2025 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250408-II-6.html#Iniciativa3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250212-II-4.html#Iniciativa6
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Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2027. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación y Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en comisiones, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las dependencias competentes. 

 

9. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 67 de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputado José Alberto Benavides Castañeda del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 10 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250320-II-4.html#Iniciativa4 

Fecha de recepción en la Comisión: 21 de abril de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2027. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “a favor con 

modificaciones”; y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, “declina 

competencia”. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en la Comisión. 

 

10.  Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente; y de la Ley General de Salud. 

 

Proponente(s): Diputado Raúl Bolaños Cacho-Cué del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisiones Unidas de Movilidad y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 

dictamen, y de Salud, para opinión. 

Fecha de presentación: 28 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250422-II-3.html#Iniciativa3 

Fecha de recepción en la Comisión: 29 de abril de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2027. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250320-II-4.html#Iniciativa4
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250422-II-3.html#Iniciativa3
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Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Salud. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, “en 

contra”; y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, “en contra” 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en comisiones, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las demás dependencias competentes. 

 

11. Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona la fracción IV Bis al artículo 23 de la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputado Alejandro Carvajal Hidalgo del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 30 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250401-II-1.html#Iniciativa16 

Fecha de recepción en la Comisión: 07 de mayo de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2027. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación y Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

Opiniones recibidas: Pendientes. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en la Comisión, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las dependencias competentes. 

 

12. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley del Registro Público Vehicular, en materia de armonización con la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputada Nancy Aracely Olguín Díaz del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen y a la Comisión de Movilidad, para 

opinión. 

Fecha de presentación: 08 de mayo de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250410-II-2.html#Iniciativa3 

Fecha de recepción en la Comisión: 12 de mayo de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250401-II-1.html#Iniciativa16
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250410-II-2.html#Iniciativa3
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Estado que guarda: Opinión elaborada y aprobada en la Séptima Reunión Ordinaria de la 

Comisión de Movilidad de fecha 17 de junio de 2025. Iniciativa retirada por la Diputada 

proponente. 

 

13. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de infraestructura y seguridad referente a 

motocicletas. 

 

Proponente(s): Diputado Ricardo Astudillo Suárez del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 30 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250429-II-3.html#Iniciativa2 Fecha 

de recepción en la Comisión: 19 de mayo de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, “en 

contra”. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en la Comisión, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las demás dependencias competentes. 

 

14. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 50 Bis a la Ley General 

de Movilidad y Seguridad Vial para prohibir el alertamiento de presencia de programas 

preventivos de seguridad vial en las aplicaciones de navegación asistida.  

 

Proponente(s): Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 30 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250422-II-5.html#Iniciativa3 

Fecha de recepción en la Comisión: 19 de mayo de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “en contra”; y 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transporte, “declina competencia”. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250429-II-3.html#Iniciativa2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250422-II-5.html#Iniciativa3
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Estado que guarda: Dictamen en sentido negativo aprobado en la Octava Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Movilidad de fecha 24 de julio de 2025. 

 

15.  Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero del artículo 12, 

la fracción I del artículo 11, las fracciones I y III del artículo 66, la fracción II del artículo 71 y 

la fracción III del artículo 73; y se adiciona el último párrafo del artículo 37, de la Ley General 

de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputado David Azuara Zúñiga y las y los Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 09 de julio de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/jul/20250711.html#Iniciativa22 

Fecha de recepción en la Comisión: 14 de julio de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2027. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y 

Secretaría de Salud: 

Opiniones recibidas: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, “en 

contra”. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en la Comisión, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las demás dependencias competentes. 

 

16.  Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 11 de 

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de seguridad peatonal.  

 

Proponente(s): Diputada Marcela Michel López del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 09 de julio de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/jul/20250716.html#Iniciativa9 

Fecha de recepción en la Comisión: 16 de julio de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2027. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, “a 

favor”. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/jul/20250711.html#Iniciativa22
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/jul/20250716.html#Iniciativa9
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Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en la Comisión, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las demás dependencias competentes. 

 

17. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona una fracción al artículo 

49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputado Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos del Grupo 

Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 30 de julio de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/jul/20250716.html#Iniciativa9 

Fecha de recepción en la Comisión: 04 de agosto de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2027. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

“declina competencia”. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en la Comisión, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las demás dependencias competentes. 

 

18. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 22 Ter a la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y se adiciona un quinto párrafo al artículo 37 de 

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputado Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos del Grupo 

Parlamentario Movimiento Ciudadano 

Turno: Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Movilidad, para dictamen. 

Fecha de presentación: 30 de julio de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/ago/20250804-I.html#Iniciativa22 

Fecha de recepción en la Comisión: 04 de agosto de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 31 de agosto de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Opiniones recibidas: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, “en 

contra”. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/jul/20250716.html#Iniciativa9
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/ago/20250804-I.html#Iniciativa22
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Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en comisiones, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las demás dependencias competentes. 

 

19. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IX Bis al artículo 5º de 

la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputada María Teresa Ealy Díaz del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 20 de agosto de 2025.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/ago/20250825.html#Iniciativa23 

Fecha de recepción en la Comisión: 25 de agosto de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 27 de octubre de 2025. 

Opiniones solicitadas: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano y Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Estado que guarda: Asunto pendiente. Se encuentra en análisis y revisión en la Comisión, 

a la espera de las opiniones solicitadas a las dependencias competentes. 

 

20. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley del Registro Público Vehicular, en materia de armonización con la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente(s): Diputada Nancy Aracely Olguín Díaz del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen, y a la Comisión de Movilidad, 

para opinión. 

Fecha de presentación: 30 de julio de 2025.  

https://www.senado.gob.mx/66/gaceta_comision_permanente/documento/151470  

Fecha de recepción en la Comisión: 28 de agosto de 2025. 

Fecha de vencimiento del plazo para dictaminar: 28 de octubre de 2025. 

Estado que guarda: Opinión elaborada, pendiente de presentación, discusión y eventual 

aprobación por el pleno de la Comisión de Movilidad.   

 

B. PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

 

1. Proposición con Punto de Acuerdo por el que la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, solicita respetuosamente a la Secretaría de Movilidad del Gobierno 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/ago/20250825.html#Iniciativa23
https://www.senado.gob.mx/66/gaceta_comision_permanente/documento/151470
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de la Ciudad de México, a que se amplíe el otorgamiento de placas vehiculares con el 

emblema universal de discapacidad a aquellas personas con discapacidad intelectual, visual, 

auditiva, motriz, psicosocial o autismo, u otras condiciones que impliquen la necesidad de 

acceder a los beneficios que otorga el uso de placas para personas con discapacidad; así 

como a las personas cuidadoras, asistentes o intérpretes de los cuales depende la movilidad 

de personas con discapacidad. 

 

Proponente: Diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de Morena. 

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 04 de marzo de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250304-III-1.html#Proposicion3  

Fecha de recepción en la Comisión: 05 de marzo de 2025. 

Estado que guarda: Dictamen en sentido positivo con modificaciones, aprobado en la 

Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión de Movilidad de fecha 25 de abril de 2025.   

 

2. Proposición con Punto de Acuerdo por el que la Cámara de Diputados, exhorta a la 

Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, a instalar en calidad de urgente una mesa 

con expertos, usuarios y legisladores para resolver la crisis de mantenimiento en Ecobicis, 

así como a desarrollar un plan integral de mantenimiento y expansión del transporte. 

 

Proponente: Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla del Grupo Parlamentario del Partido 

de Movimiento Ciudadano.  

Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 01 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250401-III-6.html#Proposicion4 

Fecha de recepción en la Comisión: 02 de abril de 2025. 

Estado que guarda: Dictamen en sentido positivo con modificaciones, aprobado en la 

Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión de Movilidad de fecha 25 de abril de 2025.   

 

3. Proposición con Punto de Acuerdo, para exhortar al Gobierno de Coahuila de Zaragoza a    

armonizar la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

Proponente: Diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal del Grupo Parlamentario de 

Morena.  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/mar/20250304-III-1.html#Proposicion3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250401-III-6.html#Proposicion4
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Turno: Comisión de Movilidad para dictamen. 

Fecha de presentación: 24 de abril de 2025. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250424-III-1.html#Proposicion4 

Fecha de recepción en la Comisión: 25 de abril de 2025. 

Estado que guarda: La Comisión recibió la Proposición con Punto de Acuerdo el 25 de abril 

de 2025, día en que se celebró la Quinta Reunión Ordinaria, por lo que no fue posible incluirlo 

en el orden del día. De conformidad con el artículo 185, numeral 3 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, “la comisión tendrá como término para dictaminar las proposiciones, 

hasta el fin de cada periodo ordinario de sesiones”; y en virtud de que el 30 de abril de 2025 

se cerró el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año Legislativo de la LXVI 

Legislatura del Congreso de la Unión, se procedió a su archivo como asunto total y 

definitivamente concluido. Se acordó con el Diputado proponente volver a presentarlo en el 

siguiente periodo ordinario. 

 

III. AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO  

 

Durante el periodo que se informa, la Comisión realizó las siguientes actividades vinculadas con 

los objetivos y acciones proyectadas en el Programa Anual de Trabajo: 

 

1. Se celebraron seis reuniones Ordinarias y seis reuniones de Junta Directiva de la Comisión 

de Movilidad. 

 

2. Se aprobaron las Actas de la Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima y Octava Reuniones 

Ordinarias de la Comisión de Movilidad.  

 

3. Se aprobó el Informe Semestral de la Comisión de Movilidad, correspondiente al periodo de 

noviembre de 2024 a febrero de 2025 del Primer Año de Ejercicio de la LXVI Legislatura. 

 

4. Se aprobó la Opinión de la Comisión de Movilidad respecto al Plan Nacional de Desarrollo 

2025-2030. 

 

5. Se presentaron las iniciativas de armonización de nueves leyes federales y generales con la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, por parte de Diputadas y Diputados integrantes 

de la Comisión de Movilidad: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley del 

Registro Público Vehicular, Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/abr/20250424-III-1.html#Proposicion4
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Ley General de Cambio Climático, Ley General de Salud, Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 

Ley de Infraestructura de la Calidad y Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

 

6. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 

de Movilidad de la Ciudad de México, a instalar en calidad de urgente una mesa con 

expertos, usuarios y legisladores para resolver la crisis de mantenimiento en ecobicis, así 

como a desarrollar un plan integral de mantenimiento y expansión del transporte, presentado 

por la Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano”. 

 

7. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de 

Movilidad de la Ciudad de México, a ampliar el otorgamiento de placas vehiculares con el 

emblema universal de discapacidad a aquellas personas con discapacidad intelectual, visual, 

auditiva, motriz, psicosocial o autismo, u otras condiciones que impliquen la necesidad de 

acceder a los beneficios que otorga el uso de placas para personas con discapacidad; así 

como a las personas cuidadoras, asistentes o intérpretes de los cuales depende la movilidad 

de personas con discapacidad, a cargo del Diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, 

del Grupo Parlamentario de Morena”. 

 

8. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido negativo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona y reforma diversas disposiciones 

de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, presentada por la Diputada Mónica Becerra 

Moreno y suscrita por las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional”. 

 

9. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

los artículos 44 y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el Diputado 

Francisco Javier Borrego Adame del Grupo Parlamentario de Morena”, que tiene como 

propósito incluir supuestos mínimos para el retiro de circulación de vehículos de carga. 
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10. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IV 

del apartado A del artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el 

Diputado Carlos Fernando García Astorga del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional”, que tiene como propósito incorporar a la Secretaría de las Mujeres como 

integrante permanente del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial. 

 

11. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 

3 y 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, presentada por el Diputado Homero 

Ricardo Niño de Rivera Vela y suscrita por Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional”, que tiene como propósito armonizar la definición 

de "electromovilidad" en la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial con la prevista en la 

Ley del Sector Eléctrico e incorporar a la Secretaría de Energía y a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales como integrantes permanentes del Sistema Nacional de 

Movilidad y Seguridad Vial. 

 

12. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, la “Opinión en sentido positivo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley del Registro Público Vehicular, en materia de armonización con la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por la Diputada Nancy Aracely Olguín Díaz del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional”. 

 

13. Se convocó, junto a la Embajada de Países Bajos y la organización Reshaping Cities, al Foro 

“Menos carros, más personas: repensando la movilidad urbana en México”. 

 

14. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido negativo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones I y IX del artículo 1; 

las fracciones XXIII, XLVI, LXVII del artículo 3; la fracción VII del artículo 25; y se reforma el 

artículo 78, todos de Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el Diputado 

Asael Hernández Cerón y por las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional”. 
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15. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido negativo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 50 bis a la Ley General 

de Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir el alertamiento de presencia de programas 

preventivos de seguridad vial en las aplicaciones de navegación asistida, a cargo del 

Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional”. 

 

16. Se convocó al Diálogo “Seguridad que salva vidas: Innovación y asequibilidad en cascos 

certificados”, organizado por el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo, 

México (ITDP) y las Comisiones de Zonas Metropolitanas y Movilidad del Senado y de 

Movilidad de la Cámara de Diputados. 

 

17. Se discutió y aprobó, en el Pleno de la Comisión, el “Dictamen en sentido negativo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, en materia de licencias para conducir permanentes, suscrita por 

la Diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena”. 

 

18. Se aprobó el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Movilidad correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio de la LXVI Legislatura. 

 

19. Se convocó a una Mesa de Trabajo con asociaciones de motociclistas y organizaciones de 

la sociedad civil. 

 

20. Se realizaron diversas mesas de trabajo para analizar la creación de un Anexo Transversal 

del Derecho a la Movilidad en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

21. Se sostuvieron diversas reuniones con organizaciones de la sociedad civil que tienen como 

agenda la materia de esta Comisión, con las cámaras y organizaciones empresariales del 

sector del transporte y de la movilidad sostenible. Asimismo, se les ha convocado a las 

reuniones ordinarias de la Comisión. 

 

22. Se actualizó el Micrositio de la Comisión de Movilidad, a fin de transparentar las actividades 

desarrolladas por la Comisión. 
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IV. REUNIONES DE LA COMISIÓN  

 

A. Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión de Movilidad, celebrada el 25 de marzo de 

2025 

 

 
 

La Cuarta Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día; 
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Tercera Reunión Ordinaria 

de la Comisión de Movilidad; 

 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Informe Semestral de la Comisión 

de Movilidad, correspondiente al periodo de noviembre de 2024 a febrero de 2025”; 

 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la “Opinión de la Comisión de 

Movilidad respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030”; 

 

6. Asuntos generales, y 

 

7. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Se contó con la asistencia 16 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Abigail Arredondo 

Ramos, Claudia Leticia Garfias Alcántara, Iván Millán Contreras, Marcela Michel López, Mayra 

Espino Suárez, Nancy Aracely Olguín Díaz, César Agustín Hernández Pérez, Hugo Manuel 

Luna Vázquez; las Diputadas y Diputados Integrantes: Alejandro Pérez Cuéllar, Alma Delia 

Navarrete Rivera, Luis Fernando Vilchis Contreras, Miguel Ángel Guevara Rodríguez, Pedro 

Garza Treviño, Santy Montemayor Castillo y Fátima Almendra Cruz Peláez. No asistieron las 

Diputadas y Diputados Iván Peña Vidal, Hilda Araceli Brown Figueredo y María del Carmen 

Nava García. 

  

Resumen de la Reunión. Se discutió y aprobó el “Informe Semestral de la Comisión de 

Movilidad, correspondiente al periodo del 13 noviembre de 2024 al 28 de febrero de 2025”; fue 

aprobado por unanimidad con 13 votos a favor. Se discutió y aprobó la “Opinión de la Comisión 

de Movilidad respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030”; fue aprobada con 10 votos a 

favor, 3 votos en contra y 0 abstenciones. 

 

Asuntos aprobados: 

 

a) Acta de la Tercera Reunión Ordinaria. 
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b) Informe Semestral de la Comisión de Movilidad, correspondiente al periodo de noviembre de 

noviembre de 2024 a febrero de 2025. 
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c) Opinión de la Comisión de Movilidad respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
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B. Quinta Reunión Ordinaria, celebrada el 25 de abril de 2025 

 

 
 

La Quinta Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día; 

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Reunión Ordinaria 

de la Comisión de Movilidad; 
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4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido positivo de la 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad 

de la Ciudad de México, a ampliar el otorgamiento de placas vehiculares con el 

emblema universal de discapacidad a aquellas personas con discapacidad 

intelectual, visual, auditiva, motriz, psicosocial o autismo, u otras condiciones que 

impliquen la necesidad de acceder a los beneficios que otorga el uso de placas para 

personas con discapacidad; así como a las personas cuidadoras, asistentes o 

intérpretes de los cuales depende la movilidad de personas con discapacidad, a 

cargo del Diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, del Grupo Parlamentario de 

Morena”; 

 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido positivo de la 

Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad 

de la Ciudad de México, a instalar en calidad de urgente una mesa con expertos, 

usuarios y legisladores para resolver la crisis de mantenimiento en ecobicis, así como 

a desarrollar un plan integral de mantenimiento y expansión del transporte, 

presentado por la Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano”; 

 

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción IV del apartado a del artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, suscrita por el Diputado Carlos Fernando García Astorga del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional”; 

 

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la “Opinión en sentido positivo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia 

de armonización con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por la 

Diputada Hilda Araceli Brown Figueredo del Grupo Parlamentario de Morena”; 

 

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido negativo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona y reforma diversas 

disposiciones de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo de la Diputada 

Mónica Becerra Moreno y suscrita por las y los Diputados del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional”; 
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9. Asuntos generales, y 

 

10. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Se contó con la asistencia de 15 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Iván Millán Contreras, 

César Agustín Hernández Pérez, Marcela Michel López, Nancy Aracely Olguín Díaz, Mayra 

Espino Suárez, Abigail Arredondo Ramos, Hugo Manuel Luna Vázquez; las Diputadas y 

Diputados Integrantes: Alma Delia Navarrete Rivera, Hilda Araceli Brown Figueredo, Santy 

Montemayor Castillo, Miguel Ángel Guevara Rodríguez, Samantha Margarita Garza de la Garza, 

Alejandro Pérez Cuéllar, Fátima Almendra Cruz Peláez. No asistieron las Diputadas y Diputados 

Claudia Leticia Garfias Alcántara, Iván Peña Vidal, Luis Fernando Vilchis Contreras y María del 

Carmen Nava García.   

 

Resumen de la Reunión: Se informó que informó que por acuerdo de la Junta Directiva de la 

Comisión se realizaron modificaciones al orden del día de la convocatoria de fecha 22 de abril 

para la realización de la Quinta Reunión Ordinaria, las cuales consistieron en omitir la discusión 

del proyecto de “Opinión en sentido positivo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, en materia de armonización con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita 

por la Diputada Hilda Araceli Brown Figueredo del Grupo Parlamentario de Morena”, en virtud 

de que esta iniciativa fue retirada por la Diputada proponente y sería presentada nuevamente 

para trabajarla de manera conjunta con la Comisión de Comunicaciones y Transportes; 

posponer la discusión y eventual aprobación del “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IV del 

apartado a del artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el 

Diputado Carlos Fernando García Astorga del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional” 

porque aun cuando se contaba con opinión favorable respecto a la iniciativa, se consideró 

importante que la Secretaría de las Mujeres opinara sobre el dictamen en su conjunto, ya que 

se proponía incorporar a esta dependencia como integrante permanente del Sistema Nacional 

de Movilidad y Seguridad Vial.  

 

Se discutió y aprobó el “Dictamen en sentido positivo, con modificaciones, de la Proposición con 

Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, a ampliar 

el otorgamiento de placas vehiculares con el emblema universal de discapacidad a aquellas 
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personas con discapacidad intelectual, visual, auditiva, motriz, psicosocial o autismo, u otras 

condiciones que impliquen la necesidad de acceder a los beneficios que otorga el uso de placas 

para personas con discapacidad; así como a las personas cuidadoras, asistentes o intérpretes 

de los cuales depende la movilidad de personas con discapacidad, a cargo del Diputado 

Francisco Javier Sánchez Cervantes, del Grupo Parlamentario de Morena”; fue aprobado por 

unanimidad con 14 votos a favor. Se discutió y aprobó el “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 

de Movilidad de la Ciudad de México, a instalar en calidad de urgente una mesa con expertos, 

usuarios y legisladores para resolver la crisis de mantenimiento en ecobicis, así como a 

desarrollar un plan integral de mantenimiento y expansión del transporte, presentado por la 

Diputada Laura Iraís Ballesteros Mancilla del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano”; 

fue aprobado por unanimidad con 14 votos a favor. En el caso de ambos dictámenes se 

realizaron modificaciones para ampliar la solicitud a todas las entidades federativas que cuenten 

con los servicios referidos. Se discutió y aprobó el “Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa 

con proyecto de Decreto por el que se adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial, presentada por la Diputada Mónica Becerra Moreno y 

suscrita por las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional”; fue 

aprobado con 12 votos a favor, 2 en contra y 0 abstenciones.  

 

Asuntos aprobados: 

 

a) Acta de la Cuarta Reunión Ordinaria.  
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b) Dictamen en sentido positivo, con modificaciones, de la Proposición con Punto de 

Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, a ampliar el 

otorgamiento de placas vehiculares con el emblema universal de discapacidad a 

aquellas personas con discapacidad intelectual, visual, auditiva, motriz, psicosocial o 

autismo, u otras condiciones que impliquen la necesidad de acceder a los beneficios que 

otorga el uso de placas para personas con discapacidad; así como a las personas 

cuidadoras, asistentes o intérpretes de los cuales depende la movilidad de personas con 

discapacidad, a cargo del Diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, del Grupo 

Parlamentario de Morena. 
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c) Dictamen en sentido positivo, con modificaciones, de la Proposición con Punto de 

Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 

a instalar en calidad de urgente una mesa con expertos, usuarios y legisladores para 

resolver la crisis de mantenimiento en ecobicis, así como a desarrollar un plan 

integral de mantenimiento y expansión del transporte, presentado por la Diputada 

Laura Iraís Ballesteros Mancilla del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
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d) Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial, presentada por la Diputada Mónica Becerra Moreno y suscrita por 

las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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C. Sexta Reunión Ordinaria, celebrada el 22 de mayo de 2025 

 

 
 

La Sexta Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum;  

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día;  

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Quinta Reunión Ordinaria 

de la Comisión de Movilidad;  

 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 

artículos 44 y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de 

medidas mínimas de tránsito, suscrita por el Diputado Francisco Javier Borrego 
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Adame del Grupo Parlamentario de Morena”, que tiene como propósito incluir 

supuestos mínimos para el retiro de circulación de vehículos de carga;  

 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción IV del apartado A del artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, suscrita por el Diputado Carlos Fernando García Astorga del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional”, que tiene como propósito incorporar la 

Secretaría de las Mujeres como integrante permanente del Sistema Nacional de 

Movilidad y Seguridad Vial;  

 

6. Asuntos generales, y 

 

7. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Se contó con la asistencia de 17 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Claudia Leticia 

Garfias Alcántara, Hugo Manuel Luna Vázquez, Marcela Michel López, Nancy Aracely Olguín 

Díaz, César Agustín Hernández Pérez, Iván Millán Contreras, Iván Peña Vidal, Abigail 

Arredondo Ramos; las Diputadas y Diputados Integrantes: Hilda Araceli Brown Figueredo, María 

del Carmen Nava García, Miguel Ángel Guevara Rodríguez, Alma Delia Navarrete Rivera, Santy 

Montemayor Castillo, Samantha Margarita Garza de la Garza, Alejandro Pérez Cuéllar, Fátima 

Almendra Cruz Peláez. No asistieron las Diputadas y Diputados, Mayra Espino Suárez y Luis 

Fernando Vilchis Contreras.   

 

Resumen de la Reunión: Se discutió y aprobó el Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 

artículos 44 y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el Diputado 

Francisco Javier Borrego Adame del Grupo Parlamentario de Morena; fue aprobado con 11 

votos a favor, 6 en contra y 0 abstenciones. Se discutió y aprobó el Dictamen en sentido positivo, 

con modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 

IV del apartado A del artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el 

Diputado Carlos Fernando García Astorga del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

fue aprobado por unanimidad con 17 votos a favor.  
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Asuntos aprobados: 

 

a) Acta de la Quinta Reunión Ordinaria.  
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b) Dictamen en sentido positivo, con modificaciones de la iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma y adiciona los artículos 44 y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, 

en materia de medidas mínimas de tránsito, suscrita por el diputado Francisco Javier Borrego 

Adame, del Grupo Parlamentario de Morena, que tiene como propósito discutir supuestos 

mínimos para el retiro de circulación de vehículos de carga. 
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c) Dictamen en sentido positivo, con modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto 

por el que se adiciona la fracción IV del apartado A del artículo 7 de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el Diputado Carlos Fernando García Astorga del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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D. Séptima Reunión Ordinaria, celebrada el 17 de junio de 2025 

 

 
 



                     

Página 72 de 113 

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 
2025, "Año de la Mujer Indígena”,  

LXVI Legislatura. “Soberanía y Justicia Social" 

    

2DO. INFORME SEMESTRAL 

 
La Séptima Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día; 

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Sexta Reunión Ordinaria 

de la Comisión de Movilidad; 

 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan los 

artículos 3 y 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, presentada por el 

Diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela y suscrita por Diputadas y Diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional”; 

 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la “Opinión en sentido positivo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley del Registro Público Vehicular, en materia de armonización 

con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por la Diputada Nancy 

Aracely Olguín Díaz del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional”; 

 

6. Asuntos generales, y 

 

7. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Se contó con la asistencia de 18 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Marcela Michel 

López, Nancy Aracely Olguín Díaz, César Agustín Hernández Pérez, Claudia Leticia Garfias 

Alcántara, Iván Millán Contreras, Iván Peña Vidal, Mayra Espino Suárez, Abigail Arredondo 

Ramos, Hugo Manuel Luna Vázquez; las Diputadas y Diputados Integrantes: Fátima Almendra 

Cruz Peláez, Alma Delia Navarrete Rivera, Hilda Araceli Brown Figueredo, Santy Montemayor 

Castillo, Miguel Ángel Guevara Rodríguez, Samantha Margarita Garza de la Garza, Alejandro 
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Pérez Cuéllar, María del Carmen Nava García. No asistió el Diputado Luis Fernando Vilchis 

Contreras.   

 

Resumen de la Reunión: Se discutió y aprobó el Dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 3 

y 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, presentada por el Diputado Homero Ricardo 

Niño de Rivera Vela y suscrita por Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional; fue aprobado por unanimidad con 17 votos a favor. Se discutió y 

aprobó la Opinión en sentido positivo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Registro Público Vehicular, en materia 

de armonización con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por la Diputada 

Nancy Aracely Olguín Díaz del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; fue aprobada 

por unanimidad con 18 votos a favor.  

 

Asuntos aprobados: 

 

a) Acta de la Sexta Reunión Ordinaria. 
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b) Dictamen en sentido positivo, con modificaciones, de la Iniciativa con proyecto de Decreto 

por el que se adicionan los artículos 3 y 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, presentada por el Diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela y suscrita por 

Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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c) Opinión en sentido positivo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Registro Público Vehicular, en materia 

de armonización con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por la 

Diputada Nancy Aracely Olguín Díaz del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 
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E. Octava Reunión Ordinaria, celebrada el 24 de julio de 2025 

 

 
 

La Octava Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día; 

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Séptima Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Movilidad; 
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4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido negativo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones I y IX del 

artículo 1; las fracciones XXIII, XLVI, LXVII del artículo 3; la fracción VII del artículo 

25; y se reforma el artículo 78, todos de Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, 

suscrita por el Diputado Asael Hernández Cerón y por las y los Diputados del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional”; 

 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido negativo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 50 bis a la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir el alertamiento de presencia de 

programas preventivos de seguridad vial en las aplicaciones de navegación asistida, 

a cargo del Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional”; 

 

6.  Asuntos generales, y 

 

7. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Se contó con la asistencia de 15 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Claudia Leticia 

Garfias Alcántara, Marcela Michel López, Nancy Aracely Olguín Díaz, César Agustín Hernández 

Pérez, Mayra Espino Suárez, Abigail Arredondo Ramos; las Diputadas y Diputados Integrantes: 

Luis Fernando Vilchis Contreras, Alma Delia Navarrete Rivera, Hilda Araceli Brown Figueredo, 

Santy Montemayor Castillo, Miguel Ángel Guevara Rodríguez, Samantha Margarita Garza de la 

Garza, Fátima Almendra Cruz Peláez, María del Carmen Nava García. No asistieron los 

Diputados Hugo Manuel Luna Vázquez, Iván Millán Contreras, Iván Peña Vidal y Alejandro 

Pérez Cuéllar. 

 

Resumen de la Reunión: Se discutió y aprobó el Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa 

con proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones I y IX del artículo 1; las fracciones 

XXIII, XLVI, LXVII del artículo 3; la fracción VII del artículo 25; y se reforma el artículo 78, todos 

de Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el Diputado Asael Hernández Cerón 

y por las y los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; fue aprobado 

con 12 votos a favor, 3 votos en contra y 0 abstenciones. Se discutió y se aprobó el Dictamen 

en sentido negativo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 

50 bis a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir el alertamiento de presencia 
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de programas preventivos de seguridad vial en las aplicaciones de navegación asistida, a cargo 

del Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional; fue aprobado con 14 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. 

La Presidenta de la Comisión propuso convocar a mesas de trabajo con diferentes actores e 

instituciones para generar ideas sobre la posibilidad de modificar la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial en materia de motocicletas. 

 

Asuntos aprobados: 

 

a) Acta de la Séptima Reunión Ordinaria. 
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b) Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman las fracciones I y IX del artículo 1; las fracciones XXIII, XLVI, LXVII del artículo 

3; la fracción VII del artículo 25; y se reforma el artículo 78, todos de Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el Diputado Asael Hernández Cerón y por las y 

los Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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c) Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

adiciona un artículo 50 bis a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para prohibir 

el alertamiento de presencia de programas preventivos de seguridad vial en las 

aplicaciones de navegación asistida, a cargo del Diputado Carlos Eduardo Gutiérrez 

Mancilla del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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F. Novena Reunión Ordinaria, celebrada el 27 de agosto de 2025 

 

 
 

La novena Reunión Ordinaria se llevó a cabo en modalidad semipresencial, conforme al 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día; 

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Octava Reunión Ordinaria 

de la Comisión de Movilidad;  

 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Segundo Programa Anual de 

Trabajo de la Comisión de Movilidad”;  
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5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del “Dictamen en sentido negativo de la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley 

General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de licencias para conducir 

permanentes, suscrita por la Diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena”; 

 

6. Asuntos generales, y 

 

7. Clausura y cita para la próxima reunión. 

 

Se contó con la asistencia de 17 Diputadas y Diputados de los 19 que integran la Comisión: 

Diputada Patricia Mercado Castro; las Diputadas y Diputados Secretarios: Iván Millán Contreras, 

Nancy Aracely Olguín Díaz, César Agustín Hernández Pérez, Iván Peña Vidal, Marcela Michel 

López, Mayra Espino Suárez, Abigail Arredondo Ramos, Hugo Manuel Luna Vázquez; las 

Diputadas y Diputados Integrantes: Luis Fernando Vilchis Contreras, Miguel Ángel Guevara 

Rodríguez, Alma Delia Navarrete Rivera, Hilda Araceli Brown Figueredo, Santy Montemayor 

Castillo, Samantha Margarita Garza de la Garza, Fátima Almendra Cruz Peláez, María del 

Carmen Nava García. No asistieron la Diputada Claudia Leticia Garfias Alcántara y el Diputado 

Alejandro Pérez Cuéllar. 

 

Resumen de la Reunión: Se discutió y aprobó el Acta de la Octava Reunión Ordinaria de 

la Comisión de Movilidad, fue aprobado por unanimidad con 17 votos. Se discutió y aprobó 

el Segundo Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Movilidad, fue aprobado con 17 

votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones; Se discutió y se aprobó el Dictamen en 

sentido negativo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

51 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de licencias para conducir 

permanentes, suscrita por la Diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, fue aprobado con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones. La Presidenta de la Comisión informó sobre la Mesa de Trabajo celebrada 

con asociaciones de motociclistas y anunció las mesas programadas para el 04 de 

septiembre con organizaciones de la sociedad civil y asociaciones de motociclistas, las 

siguientes con empresas y autoridades de movilidad, así como una reunión de cierre de 

este primer proceso de diálogo y escucha. Asimismo, informó sobre la convocatoria a otra 

mesa de trabajo para dar continuidad a la creación del Anexo Transversal del Derecho a la 

Movilidad en el Presupuesto de Egresos de la Federación, ya que se sostuvo comunicación 
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con la Secretaría de Hacienda, a través de la Procuraduría Fiscal, sobre cómo sería el 

proceso, la ruta y la iniciativa legislativa para materializarlo.  

 

Asuntos aprobados: 

 

a) Acta de la Octava Reunión Ordinaria. 
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b) Segundo Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Movilidad. 
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c) Dictamen en sentido negativo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma 

el artículo 51 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, en materia de licencias para 

conducir permanentes, suscrita por la Diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena. 

 

 



                     

Página 110 de 113 

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 
2025, "Año de la Mujer Indígena”,  

LXVI Legislatura. “Soberanía y Justicia Social" 

    

2DO. INFORME SEMESTRAL 

 

 



                     

Página 111 de 113 

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 
2025, "Año de la Mujer Indígena”,  

LXVI Legislatura. “Soberanía y Justicia Social" 

    

2DO. INFORME SEMESTRAL 

 

 



                     

Página 112 de 113 

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 
2025, "Año de la Mujer Indígena”,  

LXVI Legislatura. “Soberanía y Justicia Social" 

    

2DO. INFORME SEMESTRAL 

 

 



                     

Página 113 de 113 

 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 
2025, "Año de la Mujer Indígena”,  

LXVI Legislatura. “Soberanía y Justicia Social" 

    

2DO. INFORME SEMESTRAL 

 
V. RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS, OPINIONES E INFORMES GENERADOS 

 

Se informa que durante el periodo que comprende el presente informe, la Comisión de Movilidad 

no publicó documentos, opiniones o informes en revistas o libros, u otro documento adicional a 

los relacionados en las secciones anteriores.  

 

VI. RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Se informa que durante el periodo que comprende el presente informe, la Comisión de Movilidad 

cumplió en tiempo y forma las comprobaciones respectivas ante la Dirección General de 

Finanzas de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara de 

Diputados.  
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